
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : PERTENENCIA 

Referencia  : 85001310002-2020-00142-00 

Demandante : ROSMIRA HERNANDEZ 

Demandado : DORA MARIA PAN AVELLA Y OTROS 

 

I. Objeto 

 

Se pronuncia el Despacho sobre el recurso de reposición interpuesto por la apoderada judicial de la 

demandada Dora María Pan Avella. 

 

II. La providencia recurrida 

 

Se trata del auto de fecha 29 de agosto de 2022, por medio del cual se requirió al Juzgado Promiscuo 

Municipal de Trinidad Casanare, para que nos indique cual es el trámite que se le dio al despacho 

comisorio No.005 del 22 de febrero de 2021.   

 

III. Del Recurso Interpuesto 

 

Luego de realizar la trazabilidad de lo acaecido en el proceso, la parte demandada presenta como 

reparos del recurso de reposición, que, en providencia de fecha 13 de mayo de 2022, se requirió a la 

parte demandante y no a la demandada, acreditara el debido diligenciamiento de la comisión para 

llevar acabo la diligencia de inspección judicial dentro del trámite de la referencia en el término de 30 

días so pena de imponer la sanción del articulo 317 del CGP, y vencido el plazo no se dio cumplimiento 

a esto, refiere ha transcurrido mas de 72 días sin manifestación alguna, por lo que solicita se reponga 

la decisión  que requirió al despacho comisionado y se imponga la sanción referida anteriormente. 

 

IV. Actuación surtida 

 

El trámite del recurso de reposición se cumplió dado que por secretaria se corrió traslado conforme 

lo dispuesto por el CGP art. 110 y 319, en la lista del 19 de septiembre de 2022. 

 

V. Consideraciones 

 

El recurso de reposición es un medio para impugnar las providencias judiciales cuya función consiste 

en que el mismo funcionario que la profirió pueda corregir los errores de juicio en que haya incurrido 

y como consecuencia reforme o revoque su providencia, pues bien, atendiendo a que el reparo 

concreto es el hecho de no haber impuesto la sanción del desistimiento tácito el despacho memoria lo 

siguiente:  

 

Esta judicatura, avoca conocimiento del proceso y libra nuevo despacho comisorio antes el JUZGADO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE TRINIDAD CASANARE, para que se practique la diligencia de 

inspección judicial al inmueble de mayor y menor extensión reseñados en la demanda, auxilio 

comunicado mediante correos electrónicos del 24 de febrero de 2021 al correo 

j01prmpaltrinidad@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
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Pues bien, es cierto que el interés del proceso recae en el accionante, sin embargo, previo a imponer 

la sanción del desistimiento tácito por la inactividad del trámite, que implica la terminación del mismo, 

bajo el principio del debido proceso y la recta administración de justicia, el despacho requiere al 

comisionado informe si practicó o no la diligencia encomendada.  

 

Lo anterior, atiende a que la comisión es el auxilio que se solicita a otro servidor público para que 

realice las diligencias necesarias o faciliten la práctica de las pruebas y este a su vez debe dar 

cumplimiento a las mismas e informar lo acaecido, hecho que evidentemente no es una carga de parte, 

por ello la decisión de requerir al comisionado previo a adoptar cualquier decisión, resulta ajustada a 

derecho.  

 

Así las cosas, los reparos de la recurrente no erigen el revocar o modificar la decisión, así entonces 

esta judicatura mantendrá en firme la decisión fustigada.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal Casanare  

 

VI. RESUELVE 

 

ARTICULO ÚNICO: NO REPONER la decisión adoptada en auto de fecha 29 de agosto de 2022, por 

medio de la cual se requiere al comisionado informe sobre el auxilio requerido dentro del sub lite, por 

las razones expuestas en referencia.  

 

Cúmplase en consecuencia por secretaría con la remisión del oficio en cuestión. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 

Juez 
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